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APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
"BAY VIEW, S.A. DE C.V." 

PRESENTE 

	

Asunto: Modificación de proyecto autorizadc 

Bitácora:09/DGA06 9/06/17 

Con referencia al escrto sin nümero de fecha 23 de jun10 de 2017, ingresaco en esta 
Agenda Nacional de Segucidad Industrial y de Protección al Medic Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) el 28 del mismo mes y año, y turnado a Ia Dirección General de 

Gestión Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Ges•tión, Supervision, !nspeccián y 

Vigilancia Comercial; por medic del cual el C. Javier Alberto Hernández Pereyra, en su 

carácter de Apoderado Legal de Ia empresa BAY VIEW, S.A. DE C.V., en Ia sucesivo el 

Regulado, solicita Ia Modificación del Proyecto AutorizadO en Materia de Impacto Ambiental 

del proyecto denominado "Construcción y operaciónde Ia estación de serviclo Bay 
View S.A de C.V." en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en CalIe 3 N° 273 
y 277 per 34, Colonia Xcumpich, C.P. 97204, Municipio de Mérida, Estado de Yucatan , el 

cual fue autoñzado per esta AGENCIA en materia de impacto ambiental. 

Sabre el particular, una vez analizada Ia solicitud de modificaciOn del Proyecto; asI come, Ia 

informaciOn presentada per. el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia petidión presentada 

per el Regulado, de conformidad con Io dispuesto en los artIculos 5 fracción XVIII, 7 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del apoderado 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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fracciOn I de Ia Ley de Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 37 fracciOn V del 
Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. 	Que el Regutado se dedica al expendio al pOblico de petrolIferos por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos Ia cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definiciOn señalada en el artIculo 3 fracción Xl inciso e) de Ia Ley de 
Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 

Ill. 	Que el artIculo 28 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prbtección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que si 
el Regulado pretende realizar modificaciones a] Proyecto después de emitida Ia 
autorlzación en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a consideraciOn de Ia 
SecretarIa a fin de que se determine lo procedente. 

.,, 

Que esta AGENCIA autorizO en materia de impacto ambiental el desarrollo del 
Proyecto mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4252/2017 de fecha 23 de marzo 
de 2017, a favor de Iaempresa Bay View, S A. DE CV., otorgándole una vigncia de 13 

(trece) meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 (treinta) 
años para Ia operacián y mantenimiento del Proyecto, por lo cual se considera vigente 
a Ia fecha. 

Que el 28 de junio de 2017, se recibiO en esta DGGC el es6rito de fecha 23 de junio de 
2017, mediante el cual el R.egulado solicita la modificación al proyecto autorizado en 
materia de impacto ambiental, mencionando a Ia letra lo siguiente: 

".por medio de lapresente nos permitimos solicitor/a MODIFICACION A PROYECTO DE 
LA ESTACION DE SERV/C/O BAY VIEW mismo que fue autorizado mediante Qficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4252/2017, Ia modificaciOn consiste en la ampliación de Ia 
capacidad instalada de 180,000 a 260,000 iitros... 
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VI. 	Adicional a su solicitud el Regulado anexa lo siguiente: 

Formato FF-S[MARNATh086 lienado y firmado por el C. Javier Alberto Hernández 

Pereyra de fecha 22 de mayo de 2017. 
Copia simple del actanümero seis de fecha 20 de enero de 2017, mediante Ia 
cual se otorga poder a favor de Javier Alberto Hernández Pereyra por parte de la 
Sociedad mercantil denominada Bay View S.A de C.V. 
Copia simple del instrumento 103,527 que contiene la constitución de Ia 
empresa denominada Bay Viev S.A de C.V. 
Comprobantede pago de derechos. 
Estudic Técnico complementarlo a la petición que se formula 
Anexo técnico a Ia modificación solicitada. 
Copia del pIano de Ia estaciórrde Servicio modificado. 

Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conformidd con la 
modificación solicitada que consiste en Ia ampliación de là capacidad instalada de 
180,000 litros a 260,000 litros.que se distribuirá en un tanque de 80000 litros para 
gasolina Magna, un tanque de 100,000 litros divido en dos compartimentos de 
50,000 litros cada uno para gasolina Magna y Premium y finalmente un tanque de 
80,000 litFos para Diesel, no generarán impactgs ambientales adicionales a los 
evaluados previamente, ya que el sitio se encuentra alterado por las actividades 
desarrolladas en el mismo, por lo que no contravienen el conterido de Ia autorizaciOn 
otorgada, entendiendo por contenido los elementos que sustentaron dicha 
autorización en términos del análisis de la legislación ambiental aplicable cuando fue 
emitida y la. evaluación de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el 

Proyecto. Por lo anterior, dichas modificaciones no alteran los elementos de decision y 
el análisis antes descrito y por ende no contraviënen las disposiciones Iegales que 

dieron origen al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4252/2017 de fecha 23 de marzo de 

2017. 

Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina quelas modificaciones propuestas 

al Proyecto autorizado, se ajustan a lo dispuesto por el artIculo 28 fracciOn II del 
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia Protección al Ambente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, que a Ia letra dice: 
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"ArtIculo 28.- Si al promovente pretende rea/izar modficaciones 0/ pro yecto después 
de emit/do to autorizacián en mater/a de impacto ambiental, deberá someter/as a Ia 
consideracián de ía SecretarIaIa que, en un plaza no mayor de diez dIas, determinará: 
II. Si las modificaciones propuestas no afectan al contenido de Ia autorizacián 
otorgada..." 

Par Ia antes expuesto, y con fundamentoen los articulos 5 fracciOn XVIII, 7 fracción I de la 
Ley de Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2y 16 fracciánX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
4 fracción XXVII, 17, 18 y 37 fracción V del Regiamento Interior de la Agencia Nacianal de 
Seguridad Industrial y de ProtecciOn al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 
fracciOn 111, 47 primer párrafa, 48 y 49 del Reg/amento de la Ley General del Equilibria 
EcalOgica y la Proteccián al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta 
DGGC: 

II,IisyK 

PRIMERO.- Autorizar Ia modificacián del Proyecto, que consiste en Ia ampliación de Ia 
capacidad instalada de 180,000 litros a 260,000 litros que se distribuirá en un tanque de 
80,000 litros para gasolina Magna, un tanque . de 100,000 litros dividido en dos 
compartimentos de 50,000 litros cada uno para gasolina Magna y Premium y finalmente un 
tanque de 80,000 litros para Diesel; misma que se llevar•á a cabo dentro del predio autorizado 
previamente, ubicado en CaIle 3 N° 273 y 277 par 34, Colonia Xcumpich, C.P. 97204, 

Mu n/c/plo de Mérida, Estado de Yucatan. 

SEGUNDO.- Encaso de que el Regulado, pretenda Ia realizacián de modificaciones y/a 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine Ia procedente enmateria.de impacto ambiental, de conform/dad 
con la Iegislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al prihcipio de buena ft al que se 
refiere el artIculo 13 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando par 
verIdica Ia información técnica anexa al escrita de ingresa, en caso de existir falsedad de Ia 

informaciOn, el Regulado se hará acreedar a las penas en que incurre quien se conduzca con / 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fraccianes II y Ill, del artIculo 420 Quater del 
COdiga Penal Federal, referente a los delitos contra Ia gestiOn ambiental. 
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CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicaciOn de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, 
su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentrias en Ia materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recurso de revision dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del dIa 
siguiente de Ia notificación de Ia presente resolución, conforme a lo establecido en los 

artIculos 176 de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico yla ProtecdOnal Ambiente, y 83 de 

Ia Ley Federal de Procedimiento A.dministrativo. 

QUINTO.- De conformidad con el artIculo 35 ültimo párrafo de la Ley General del Equilibrio 

EcolOgico y a Protección al Ambiente y pdmer párrafo del artIcuto 49 del Reglamento de Ia 
misma ley en Materia de EvaluaciOn del lmpacto Ambiental Ia presente resolución.se  refiere 

ünica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y acti"idades descritas en 

los Considerandos V y VII del presente oficio para Ia modificación del Proyecto, por Ic que, el 

presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las 
mismas son competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en las 
Constituciones PolIticas Estatales, asI como en Ia legislaciOn orgánica municipal y de 

desarrollo urbano u ordenarniento territorial, de las entidades federativas, Ia presente 

resolución no reconoce o valida Ia legItima propiedad y/o tenencia de Ia tierra; p01 lo que, 

quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas corrpetencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, autorizaciones, 

licencias, entre, otros, que sean necesarias para su realizaciOn, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualquier materia distintä a Ia que se refiere Ia presente 
resolución, en el entendido de que Ia rescluciOn que expide esta DGGC no deberá ser 
considerada coma causal (vinculante) para que otras autöridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 

que les correspondan. 

La modificaciOn autorizada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/4252/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, asI como los demás 

documentos oficiales que se hayan emitido con relaciOn al Proyecto; esta modificaciOn 

quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 
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La presente resoluciOn no exime al Regulado de contar con los dictOmenes técnicos 
correspondientes que avalen el cumplimiento de lo establecido en Ia NOM-OOS-ASEA-2016, 

de conformidad con lo establécido en el ArtIculo Quinto Transftorio de là drada norma, en 
virtud de las modificaciones que se pretenden Ilevar a cabo. 

SEXTO.- NotifIquese de conformidad con el artIculo 35 y demás relativos y. aplicables de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo el contenido del presente oficio al C. .]avier 

Alberto Hernández Pereyra, en su.carácter de Apoderado Legal de la empresa BAY VIEW, 
S.A. DE C.V. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

INOSE ALVAREZ ROSAS 
uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 

c.c.e. 	lng. Carlos de Regules Ruiz Funes- D(rector EecuLivo de la ASEA.- Presente. 
1k. Alfredo Oreilana Moyao.- Jele de la Undad de Asuntos Juidicos.de  (a ASEA Para Conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidad de Gestón ndustrial de Ia ASEA.- Para Conocimiento. 
Ing. )osé Luis GonzálezGonzález.- JeFe de la Unidad de Supervisián. (nspección y Vigilancia Industrial,- Para 
Conocirnienro 
Lic.Javier Govea Soria.- Director General de Supervsión, insoecc& y Vigilancia Cornercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0469/06/17 
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